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SECCION DE LA GACETA

PART^ OFICIAL
3. Sf, el Don A fonso XIII (qua 

Dios gusrdfl), S. 84 la Boina Dof)a Vic- 
:oHa Sugeute, 8, A. R, ei Principe do 
Asturias é Infantas y detoáe personaB 
da la Angusta Bea) Familia, ccnsinúan 
sin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 19 r 20 de Abril)
t„. .................. ..... ..............—7.7 v; .™„=s

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de Reforma tributa* 

ría de 26 de Julio de 1922, en la dispesí- 
c'ón segunda de su ariicu o 2,° determi
na que la exención concedida en al nú
mero 8.° dol apartado B del artículo 
6® de la v gente ley del Impuesto de 
Transportes, texto refundido de 5 de 
Julio de 1920, respecto de los carros, 
se aplicara excluilvamenie a I01 qua 
tengan más de dos ruedas y a los do 
este num ro de luadap que cargueo me- 

.nos de media tonelada y e) ancho de 
sus llantas sea de 10 centímetro cuan
do menos.

Desde que se aplica dicho precepto 
se han presentado numerosaH instan
cias de labradores y entidades agri- 
coibs de distintas provincias, entre 
otras, del Instituto Agrícola Catalán, 
Federación Agrícoia Cata ana B*iear, 
Sindicatos Agrk-o as da M .taró, Pre- 
mlá de M >r y Víiasar de Mar, Cáma
ra Agrícoia Ausetana de V ch, Liga de 
Agricultores de Turiosa y su comar 
c», Alcalde de Lucena, en nombre du la 
Camara Agrieoia y ¡a Comunidad de 
Labradorss de dicho iérmino, el Sin
dicato Agrícola Cató ico de San José de 
Bernuy ce Porreros (Segovía) y Fede- 
Ución de Bine» Cutos Agríe Us OatóH- 
coa de VadadoliJ, so icit ndo se doro- 
Bue lo dispueeto en ei expresado aní 
tü o 2.° de la ley oe Rtforma tribu a- 

en lo que se refiere a .os curros de 
408 ugritu sores y se declare eu su lu 
8ar que están exentos del impuesto de 
transportes cuando se desunen exclu 
lamente al acbireo de las coaechus 

bus duefios; pues si se sigue apli- 
^Udo dicho prucep:o y se obliga a tri- 
but&r a ¡os labradores por el expresado 
^oocepto, se ocasionará un gr^vo per
juicio a i* vldt» agrícoia del país,

EsiuQud^bla que la citada ley de 
^afoicaa tribu.aria establoeló ia limi* 

l*ciéa de que se ir«bta para los carros 
*e dos ruedas, con el fia de evitar el 
<le,erloro que esta cla-je de vehículos 
aU8» on ios pavimoníos de las córrelo- 

‘t9. con evidente perjuicio de loa Inte- 
^ses aei Tesoro y dei tránsito público; 

pero hay que tener en cuenta que el 
atender a tai fin es más propio del Re
glamento do Policía y conservación da 
carrereras, a cuyas disposiciones h .brá 
siempre de referirse, que de una dispo
sición de Hacienda, respecto al ancho 
de Jas llantas, y que por lo que hace al 
presente caso hay que reconocer que 
en muchas ocasiones los carros que 
útil zan los labradores para recoger 
sus cosechas han de ir por trochas y 
caminos totalmente impracticables pa
ra carros de cuatro ruedas, siendo ade
más necesario evitar en lo posible que 
el precio de los productos da la tierra, 
que en su mayoría sen artículos de pri
mera necesidad, sufran elevaciones 
perjudiciales al consumidor, por lo que 
se impone, por lo mono?, Ja exención 
fiscal,

Tales razones aconsejan, pues mo
dificar como se pide el impuesto de 
Transportes, eximiendo expresamente 
del mismo a los cosecheros que trans
portan en vehículos de su propiedad, 
cualquiera que sea su clase, sus pro
pios productos agrícolas.

En su virtud, el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de M>n s- 
tros, tiene honor el someter a ia san
ción de V. M. el siguiente proyecto do 
Decreto.

Madrid, 13 do Abril de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nlsiros,

Vengo en decreiar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran exentes 

de- impuesto de Transportes los pro
ductos agrícolas propios de loa coseche
ros que I0.1 transponen a los puntos de 
consumo o almacenaje en cualquier 
cla-.e de vehículos de su exclusiva pro
piedad,

Artico o 2,° Que Ja modificada en 
la forma que se expresa eu el artículo 
1,® la limitación establecida en ia dis
posición segunda del artículo 2,® de la 
Ley da 26 de Ju lo de 1922, y deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispu^s o en es e Deere o,

Articulo 3.° L* exención declarada 
sera apiicab e a ios casos de reclama 
c ones y expedientes en curso.

Dado en Palacio a frece de Abril de 
mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Mlniitro de Hacienda, 

José Calvo Sctelo,
(Gaceta i5 de Abril)

REAL ORDEN
Vísta una net ncl de la razón 8oc;ai 

«Naviera Mauorquina», de Alcudia

(Baleares), en la que solicita que se ha
bilíte ol punto denominado <Barcaies>, 
enclavado en la hbaía de Pollensa, para 
el embarque y desembarque, en régi
men de cabotaje, de las mercapcías que 
en ?al régimen se destinen a Alcudia:

Resultan lo que ee funda la petición 
en qaa el tráfico semanal da un buque 
de la entidad solicitante que se efectúa 
en el puerto de Alcudia, seria más ven
tajoso verificarlo en el puerco de refe
rencia, porque seriAn más breves las 
operaemnes y menos coetoso el trans
porte por fierre:

Resultando que han Informado las 
Autoridades provinciales que determina 
el artículo 3.° de las Ordenancas de 
Aduanas, y qua la información es abso
luto mente favorable a la petición, des
tocándose las circucstonctos de que 
puede ser estimada sin gasto alguno 
para la Administración y confirmando 
las ventajas qae en la instancia se ex
ponen como fundamento de aquélla,

Y cons'derando él caso en sus puntos 
de vista beneficiosos para el comercio, y 
sin perjuicio para la acción fiscal ni pa
ra los intereses de la Renta, es eviden
te que debe accederse a otorgar U ha
bilitación,

S. M, ol Rey (q. D. g.) se ha servido 
acorder que se autorice la carg*, y des
carga en régimen de cabotaje de los 
géneros con destino y procedencia de 
Alcudia en el dicho punto Barcares, y 
que las operaciones las vigile la fuerza 
fio C&rab neros allí da servicio y las 
Intervenga la Aduana de Alcudia, a la 
que facilitarán los solicitantes los me
dios que sean precisos par» la verifica
ción de los despachos.

De Raid orden lo comunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos corres- 
pou-Jlentos, Dios guarde a V. I muchos 
anos. MadriJ, 7 de Abril de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general da Aduadas.

(Gaceta z7 de Abril)

MINISTERIO DE TRABAJO
0OMKS0IO K INDU8T1ÍA

Re a l  Or d r n
Excmo, Sr.: En cumplimiento de ¡o 

dispuesto en el arícalo 9.® del Real 
decreto de 22 de Enero ultimo creando 
un» condecorHCión de carácter civil 
deisomlnsda Madalla del Trub»jo,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se apr uebe el siguiente

REGLAMENTO •
DE LA MEDALLA DEL TRABAJO

Articulo 1° En virtud d«i Real de
ere o de 22 de Enero de 1926, te crea 
una condecoración de carácter civil 
det ominad» Med lia del Trabajo,

Ar iculo 2.® L * Medalla del Trub^jo 
tiene por objeto recompensar aliue ser

vicios prestados en beneficio de la ri
queza nac*onal eu odas las esferas que 
abarca, los actos y hechos heroicos y 
meritorios llevados a cabo con ocasión 
de’ trabajo y j» constancia en el ejer
cicio de una profesión, cargo o empleo 
con relevante UbortoBídad,

Articulo 3 0 L* Medalla dei Traba
jo podrá otorgarse, a tí uto de recom
pensa individual o colectiva, a Gorpo- 
raciones, Asociaciones o Empresas,

Artíemo 4.° L* Medalla de¡ Trabajo 
penderá del pecho en las personas na
'. urales, y al ser concedida en concepto 
de recompensa colectiva da derecho a 
la'entídad sobre que recaiga la díetln- 
c ón a poner en su bandera oficial una 
cozbat* con los coiqres de su cinta,

Artículo 5.® Con arreglo al Real de
creto de su creación, será de las clases 
siguientes:

De oro, de plata (subdivída en dos 
clases) y de bronce,

La Medalla eu todas b u s clases ten
drá Ib  forma de un octógono, en cuya 
parte superior y desde la anilla que 
forman los tal!os caerán a loa lados dos 
guirnaldas de roble basto Ja altura de 
la parte media de los lados contiguos 
a su base, El octógono tendrá una faja 
de esmalte azul, bordeada del metal de 
que sea la Modada, y sobre ella, en 
blanco, la insoripcíóu: «Al mérito en el 
trabajo.» 8u parte central la constitui
rá el relieve sobre la materia de la Me
dalla de las figuras alegóricas del tra
bajo y ei capital, y detrae Espafia sobre 
un so!, Estas figuras estarán cortadas 
por un cuadrilátero Irregular de esmal
te blanco, sobre el que se destacará el 
escudo nacional en sus colores, En el 
reverso, unas chimeneas humeantes 
uobre el cíelo, con la inscripción: «Real 
decreto 22 Enero de 1926», y debajo, 
sobre el esmalte aguí y sobresaliendo 
del cuadrilátero, los atribuios de la 
industria, del comercio y ei trabajo, 
La cinta de que ha de pender será azul 
coa cinco rayas rojas, La cinta de la 
Medalla de plata, o® Ja primera cate
goría llevará en su parte central un pa
sador formado por eos de roble 
en su m'fimo metol, Al ser concedida a 
una colectividad, ésta podrá colocar en 
su bandera oficial una coib^ta con los 
colores de la Condecoración rematada 
por uo fl co de oro, pía s o bronce, se
gún 1» ciase t¡e la Medalla que le sea 
otorgada, Eü  lugar de roseta pura el 
oj*i se usará, en actos no oficíale , una 
cinta con Jos coloíes referidos ios ponee- 
uores da las Meda.iís de oro y plata, 
finteadas u guabos Jados con dv^ hilos 
de su mata]; los de pía a de segunda 
categoría, uno en su pane superior, y 
los de bronce, stinciila,

Ar iculo 6.® E¡ número de Medallas 
de oro que puoua otorgarse será de 50 
par* las p^rson^s nuiuiu ee y de 25 p*- 
r* las tiooiedauss y CorporacionuSi y el 
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de 1» Mada-lA de plata de primará 68- 
tegoria de 100 y de 50.

Articulo 7,° Los agraciados con la 
Medalla de oro y plata en su primera 
categoría tendrán la ob ígacíón de en
viar anualmente y en el mes de Di
ciembre, a la Secretaría del Consejo 
Superior de Trabajo, Comercio e Indus
tria, b u  fé de vida legalmente autoriza
da, y las colectividades poseedoras de 
la Medalla en los mismos grados, un 
certificado en el que se exprese siguen 
C0DBti6üíd»8 como en el día en que se 
les concedió la condecoración; enten
diéndose que al d o  cumplir ente deber 
58 declarará su vacante,

Anica o 8.° La Medalla de oro ha 
de ser concedida por Real orden acor
dada en Consejo de M nistros, previo 
informe favorable del Consejo Superior 
de Trabajo, Comercio e Indastr a, La 
de plata de primera categoría, por 
Real orden, previo informe favorable 
de cualquiera de los Centros enumera
dos en el articulo 9 °, párrafo segundo, 
La de plata de segunda categoría, por 
Real orden del Ministerio de Trabajo, 
y las de bronce, por comunicación del 
Ministro de dicho Departamento, am
bas, previo ÍDÍorme del Secreta?io del 
Consejo Superior de Trabajo, Comercio 
e In ustrl».

Articulo 9,° Las concesiones se ve
rificarán:

Primero: Por expediente instruido 
a propuess» del Concejo Superior de 
Trabajo, Cemercío e luaustria.

Segundo. A petic ón del Instituto 
Mac onal de Pr» visión, Conaejo.de Tra
bajo, Concejo Superior de Cámaras de 
Comercio e Insustfia, Patronado de lu- 
gemeroe y obreros pensionados en el 
extranjero, Junta ce Emigración, Jun
ta de C lo zaclcn y Repoblación inte
rior, Comisión permai eute te Indus
tria, Com £ ón pirmanento de Comercio 
y CoíBie’.ón permanente de Eusefiansa 
técnica,

Tercero. A instancia del Secretario 
del Consejo Superior de Trabajo, Co
mercio e Industria.

Cuarto, A ins-ancia de parte, fun
damentando ¡a petición,

Artica o 10, Se considerará como 
mérito para lograr esta distinción:

1 .° El haber prestado servicios rele
vantes a la riqueza nacional en todas 
sus man testaciones,

2 .® Ei haber croado y propulsado 
empsesas indusirlales y mercantiles de 
reconocida utilidad general,

3 ,° Los inventos oiemíficoe y técni
cos, en cualquiera de las esferas de la 
actividad humana,

4 .° Fomentar o auxiliar a las Ins
tituciones de carácter social,

5 .° Estimular la previsión y el tra
bajo.

6 ,® La publicación de obras merito
rias relativas al trabajo, comercio e in
dustria.

7 ,® La organización de certámenes, 
exposiciones y ferias que reúnan las 
diversas actividades de la industria na
cional y su comercio.

8 ,® Los acíos de fidelidad, abnega
ción o heroísmo en ocasión de trabajo.

9 .® Haber creado o dotado de una 
renta o capital a establecimientos de 
enseñanza técnica para obreros.

10 . Ser Catedrático de número de 
Escuelas técnicas, con diez años de ser
vicio, sin nota desfavorable alguna, 
habiendo publicado obras de reconocido 
mérito,

11 . H^ber sido premiado en exposi
ciones y concursos nacionbíes o extran
jeros por las labores ptCdentadas o per- 
feccloaamlentos logrados en eilss.

12 , Por la constancia en el ejercicio 
de una profesión, cargo o empleo, coa 
relevante iaboriosiaaa,

13 . Haber prestado servicios de in- 
contrastubie mérito como funcionario 
del Mmisieno de Trabajo, Comercio 
e loduetrla o sus organismos depex- 
dienm.

ArUcu o 11, L* ciase de la Medalla 
que pue e otarg&rse en loa casos a que 
se relie:en o» ^átrufus 12 y 13 ael ar
ticulo antetlor, serán: de oro, a ios Mi
nistros y tx Ministros, PreBidentes o ex- 
Presiaenios de ¡oo Centros que se men- 

cfnfltB en el oúmoró segando del arti
culo 9.® y ex-Subsecretarios, La de p a
ta de primera cutegoria, a los Directo
res y ex Directores generales, Vicepre
sidentes de los referidos Centros y Je
fes superiores de Adm,nis*rac ón y b u s  
s miisres, La de plata de segunda, a 
los Jefes de Admínfs'raotón, Jefes de 
Eegocl do y siml lares, y la de bronce, 
a los Oficiales de Administración ^clvil 
y similares,

Artículo 12, 8e considerarán como 
mér tos para lograr esta destinción en 
concepto de recompensa colectiva, los 
r«alzsdos por una Corporación, Aso
ciación o Empresa, siempre que tien
dan a la mejora del fin para que fueron 
o<eadas, logren un perfecc onamiento 
en sus productos o hay^n logrado un 
mejoramiento en la clase obrera que 
las asiste o creado barrios para b u  más 
fácil vida.

Artículo 13, A iniciativa del Minis
tro del Departamento, podrá otorgarse 
• ¡as personas o colectividades del ex 
tr»njero que se hayan hecho acreedo
ras a U d atinción. Las Medallas de 
oro y de plata de primera categoría 
referidas, no cubrirán vacante,

Anícuio 14 En casos excepcionales 
el Consejo Superior de Trabajo, Oo 
m rcio e Industria podrá conceder por 
si la Mscalla de oro y de plata de pri
mera categoría sin cubrir vacante, 
■ empre que el acuerdo sea adoptado 
per unanimidad,

Artícu.o 15. Si con motivo del acto 
deíerm n»nte de la concesión de la gra- 
c a a persona favorecida con la Meda
lla de oro o ia de pi&ta de pr merw ca- 
tegeria resultase con tncapac dad abso
luta y perpetua p^ra tedo trabajo o pa
ra su proles ón, sin posibilidad do ree- 
ciu* ación y no uv ese d recho a Ber )n- 
demnizauo o pensionado con arreglo a 
las leyes, se le otorgará una pensión 
teniendo en cuenta las clrcum anciai 
del caso,

Ardea o 16. Para la más ciara apli
cación ele ar icu o anterior se conside
rarán con opción a pensión, siempre 
que el accidente o rasgo que lo motive 
h»ya ocurrido en las industrias o tra
bajos que determina ei articulo 3.® de la 
Vtgt-nte ley de Accidentes del Trabajo,

Ardcuío 17. Si un miembro de la 
Mudaha del Trabajo, en cualquiera de 
sus categorías, quedara inútil para el 
desempeño de toda profesión, podrá 
solicitar una pensión. E.ta solicitud, 
Informada por el Secretario, pasará al 
Consejo Superior de Trabajo, Comercio 
e Industria, quien, en caso de creerla 
merecida, la elevará al Instiiuto Macio- 
nal de Previsión.

Artículo Ib, En caso de faliecímien- 
to del agraciado con pensión pasará 
ésta a su viuda, hasta que contraiga 
nuevas nupcias, o a los h.jos menores 
de diez y nueve años, y, en su defecto, a 
los ascendientes en primer grado, sexa
genarios pobres, cuya subsistencia es
tuviese a cargo del causante,

Articulo 19, Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, en la 
Secretaria del Consejo Superior se ex
pedirá el correspondiente Diploma al 
interesado,

Aníouio 20. En todos ¡os casos se 
hará constar en el expediente, de una 
manera precisa, ei mérito que sirva de 
fundamento a la propuesta,

Artículo 21, Cuando algún miembro 
da ¡a Medalla dei Trabajo solicite pen
sión, de acuerdo con lo prescrito en 
es e Reglamento, el Consejo Superior, 
nombrará ana Ponencia cono huida 
por el poseeaor más antiguo ae la Me
dalla ne oro, un Vocal y el Secretario 
dei mismo, ios que harán una informa
ción detallada ael caso dei solicitante, 
reuniendo cuantos datos precisen y 
liamanao a declarar los testigos que 
es: men uucesarios, y una vez conclui
da, la trasladarán ai Consejo Superior, 
qu.du con su mtorme xa elevará al Ins
tituto Nacional de pievisión para su 
resomc on defin Uva, Ei iérmino de este 
proceso deeae su iniciación hasta su 
resolución será ae tres meses como 
máx mo.

Ai titulo 22. Los agraciados con la 
Meuáua a# oro y ae plata en cualquie

ra da h u í ae^gorfae tendrán que abo
nar en la Stcret-ria de: Consejo Supe
rior una póliza de 50 pesetas por dere
cho de timbre y 25 pesetas en concepto 
de expedición del diploma correspon- 
dferte y per las de bronce una póliza 
de 25 pesetas y 10 pesetas en me'ál’co, 
estando exentos de e^te pago los seña
lados en e articulo 13 Las colectivlda- 
de» pagarán los mlrwos derechos. El 
plazo para el pago ind cado será de 
t^s rre.-es de^de la fecha en que haya 
sido otorgada la distinción, Improrro
gable y cula la concesión ai Goce oírse,

Ard alo 23, No ptdrán asarse las 
Insignias de 1» Meda la del Tiab* jo has
ta que sea concedido el D p oma y eeié 
en poder del interesaco E Ministro de 
Trabajo queda investido de las faculta
des correspondientes para poner en co
nocimiento de los representantes del 
Ministerio púb ico las ínfracc ores de 
este ar ícu o, a ñn de queso e< persi
ga con todo el rigor do Código, y en 
caso de que algún miembro e la Meda
lla del Ttabajo cemeta algún acto que 
áteme a b u  honor podrá asesorarse de 
los miembros más ant guos de Ja Meda
lla en todas sus categorías, a fin de 
que dictaminen la supresión de b u  nom
bre del libro registro de los agraciados 
con la condecoración, Los Tribunales 
de Juat cla remitirán al Consejo Supe
rior copla de toda sentencia ejecutoria 
infamante que recaiga en causa seguí 
da contra los poseedores de la Medalla, 
cuya copia pasará a ia Ponencia antee 
alucida y con su dictamen se suprim rá 
el nombre del interesado, señalando la 
causa por que pierde la d'st nción.

Ar icu o 24. Los miembros de Ja 
Medalla del Trabajo tendrán entrada 
franca en todas las dependencias del 
M niele lo, Bibl otecas, Archivos y Fá
bricas dei Estado, asi como en las fe
rias y cer ámtnes que se ce ebren con 
aprobación del Departamento,

Artícuio 25. En las Escaeiae Indas- 
tríales existirán en todos los careos diez 
becas para los fa jos de los miembros de 
la Medalla del Trabajo, en sus clases de 
perfeccionam emo obrero y peritaje in
dustrial, y 15 en las Escuelas elemen
tales de trabajo,

Dichas becas se perderán a los cur
sos de escaso aprovechamiento.

Se entenderán que son éstas de las ya 
establecidas por el Estalulo de Ense
ñanza técnica, y el Jefe dei Departa
mento comunicará al superior de In- 
dusiria, por conducto ae la Secretarla 
del Consejo Superior y anualmente, el 
nombre de los agraciados, paiaquelo 
hagan saber a las respectivas Escuelas, 
procurando que no haya más ae tres 
en cada una.

Articulo 26, Por disposición especial 
se determinarán las bases dei concierto 
a que se refieren les ^rticuios 15,16,17 
y 18, previo informe de Instituto Na
cional de Previsión,

De Real orden lo digo a V, E. pata 
su conocimiento y efectos. Dio» guarde 
a V. E, muchos años, Maand, 8 de Fe
brero de 1926.

AUNOS
Señor Presidente dei Consejo Superior 

de Trabajo, Comercio e luüustria.
(Gaceta 12 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Según comuuic«.n las ic b pu u x .VmS Ai* 

caldias, en virtud de loa concursos ul- 
timamenie celebraüoa han sido nom
brados Bacremrios en propiedad de ios 
Ayuntamientos que se expresan los se
ñores que figuran en i* relac ón aajun* 
ta, sin que esta publicación convalide 
los nombramientos cuando recayeren 
en personas que no tuviesen las condi
ciones legales.

Madrid, 15 de Abril de 1926,—El Di
rector general, R. Muñoz.

Relación q^ue se cita
Provincia de Baie-reB: Sea Salines, 

don Pedro Mununer Cabot, ex-Sccreta- 
rio; María de la Saiud, Don Ouoíra 
Sureda Gire, opositor numero 145,

^Gaceta 18 de Abril)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3987

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ¿DUAháB DE BA1.E/BE8

Anuncio de subasta
El día 5 ce Mayo próx mo, a las once 

de la mañana, leñará lugnr en los Al- 
maceóte d esta Acunm, a ven>a en 
pública sobasta de los géneioa afelios 
a expedieotea de abandono, que a con
tinuación Be de alian:

EXPEDIEMK N 0 18/23
Pgt«iaa

Lote único. —0 240 kgs, en una 
cámara ce aire comp eta, con 
válvulas para bicicleta . . , 2'00

Importa la tasación dos pesetas.
1XPEDIKNTE N.® 20/23

Lo e úmeo- 0'240 kge. en una 
cámara de aire completa, ccn 
Válvula, para bicicleta, . . । 2'00

Importa la tauación dos pesetas,
EXPEDIENTE N,° 37/23

Lote único.—0'950 kgs, en 
primas de acero para guitarras, 15'00

Importa la tasación quince pesetas.
EXPED1EKTE N,® 40/z3

Lote ún co,—0*200 kgB, en 
una cámara de aire t ara bi
cicleta con b u correspondiente 
válvula de aire................................ 2'00

Importa la lasaiión dos pesetas,
EXPEDIEBTE N.° 41/23

Lote único,—0'220 kgs. en 
una cámara de aire completa 
para b cíclela.........................  , 2'00

Importa la tasación q o b pesetas,
EXPEDIENTE B,® 2/24

Loto único,—33 kgs, en un ■ 
juego de ataiajos para tronco, 
en color avellane, ccmpieio, y 
otioB para cuadra, lodo usado, . 100'00

Impor a la tasación c.en pesetas,
EXFEDJZNTE B,° 3/24

Lote úuíco,—95 kgs. leche en 
polvo, tn envases de hojadelatii. 64'00

Importa la tasación eesenta y cuatro 
peseiaB,

EXPEDIENTE M.° 8/24
Lote único,—£29 kgs. c»rco- 

nato de sodio en potvo, conteni
do en 11 sacoB, con inclusión del 
envase , , , , , , , , , 26*45

Importa la tasación veintiseÍB pese
tas cuarenta y cinco céntimos,

EXPEDIENTE N.® 4/25
Lote único,—14 kgs, en 41 

pares de calzado ae lona con 
suela de goma, propios para 
. ..................................................... ......

Importa la tasación ochenta y dos 
peaeias,

Nota: Serán ce cuenta del rematante 
ei impone ae los derechos reales,

P«ima 20 ae Abril ae 1926.—JoU 
Torrei,

Num. 3922
AYUNTAMIENTO DE Ma HON

Subastas
E. Ayuníamiemo P.eno en sesión qus 

celebro el cía 12 d* Abril ae mh nove
cientos vüiDie y seis, acordo aprobar el 
Pliego de Cona.cienes de Ja subasta pá' 
bhcu que inten a edebrar per* comr** 
t»r ei airienuo dei servicio ae negó de 
las vías públicas, paseos, jardines y ar
bolados de esta ciudad, el de carruajes 
y el de transporte de maienales y b»' 
gajes, por el piazo que meaia desde el 
primero de Juno asi presente año hasta 
el tieiota de Junio ae mil novecientos 
treinta y uno,

Ei expresado Pliego de Condiciones 
se hallará de manifiesto en la Secreta' 
ría del Exorno, Ayuntamiento (Negociá' 
do de Subasta), desde las nueve hasta 
las trece hora^, durante les diez ai*9 
aígu euter al ae la Inserción del presen* 
to anuncio en el Bo l e t ín  Oíic ia l  del» 
provincia, dentro ue cuyo piazo podiáú 
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presentarse cuentas recJamacfonpRaean 
proerd'-’nt-R contra dicha subaste, en la 
inteligencia de que tranacurridos loa 
diez diaa antes citados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se ten
drAn por desechadas cuantas en este 
ca-o se presenten,

Da no preseo arse reclamación a'gu- 
n», la subasta ten rá lugar diez días 
después 8> no fuese festivo y el primer 
día slgu ente si o fuese, cooop'etaodo 
así los veinte "ias dispaestoi en el arti
culo 162 d" Estatuto Municipal v gen
te, ce obrándose en estas C'sas Gonsis» 
toríales a las ebee de la inafiana, con 
sujeción al ya mencionado Pliego de 
Oondiclenes para la referida subasta.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y en cumplimien
to a lo díspues o en el artículo 26 del 
Reglamen o de 2 de Julio de 1924 para 
la contratación de servicios municipa
les.

Mahón, 19 Abril de 1926.—E1 Alcal
de, Amonio Victory,

Modelo de proposición 
qüé deberá exten erae en papel tim
brado del Estado de la c ase 8.6 y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente:

«Proposición pera optar a )a subasta 
pública para contratar el arriendo del 
servicio de riego de las vías publicas, 
paseos, jardines y arbolados da esta 
ciudad, el de Carruajes, y el de trans
porte de materiales y bagajes».

Don.,,,,que viva en,,,,,enterado del 
anuncio y Pliego de Condiciones de la 
subasta pública para la contratación 
del serv cío de riego de las visa públi
cas, paseos, jardines y arbolados de es
ta ciudad, el de carru jes y el de trans
pone de materiales y bagajes, anuncia
do en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provin
cia del día,.,,,y conforme en un todo 
con las mismas, se compromete tomar 
a su cargo dicho servicio con entera 
sujeción al Indicado Pliego de Condicio
nes por la cantidad de^e.^en letras),

(Facha y firma del proponenie)

Núm. 3923
El Ayuntamiento Pleno en sesión 

que celebró el día doce de Abril de 
mil novecientos veín e y seis, acordó 
aprobar el Pliego de Ooadicionts de la 
Bubasi» pública que intenta celebrar 
para contratar ei arriendo del servicio 
de carros para la recogida de aguas 
suoiae de ¡os particulares de esta ciu
dad por el p azo que media desde el 
primero de Julio del presente año al 
treinta de Junio de mil novecientos 
treinta y uno,

El expresado Pliego de Condiciones 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ria del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado de Subasta), desde las nueve a 
las trece horat, dur^n.e ios diez días 
siguientes al de la inserción dol presen- 
$8 anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia 
provincia, dentro de cuyo plaza podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
Procedentes contra dicha subasta, en 
i» inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes c lados, no habrá 
yaiug-^r a reclam^cióa a guna y se 
futirán por desechadas cuantas en este 
Caso se presenten,

De no presentarse reclamación, la 
Abasta tendíá lugar diez Hah después 
ti no fuese fes ivo y el primer día si- 
guíente si lo fuese, corapieiando así 
l°8 veinte días dispuestos en el artículo 
*^2 del Estatuto Municipal vigente, 
Alebrándose en estas Casis Consisto-

a las doce de su mañana, con 
®uj8c;ón ai ya mencionado Pliego de 
^uuüicioues parta la referida subasta, 
r Lo que se anuncia ai público para 
ÍHUer»! conocimisn o y en cump im en
° * lo dispuesto en el articu o 26 del 

j 8glamento de 2 de Ju io de 1924, par» 
contratación de servicios municipa-

Mahón 19 Abril de 1926 Ei A.cal- 
9°) Antón o Victory.

Modelo de proposición 
deberá extenderse en papel tim- 

del Estado de la clase 8,R y al 
'‘Rentarse Ufiy^r escrito en el sobre 
0 ^guíente;

•Proporción para optar a la subasta 
pública para contratar el arriendo del 
servicio de carros par» la recogida da 
aguas sucia» de los particulares de 
esta ciudad.>

D.^^que vive en. enterado del 
anuncio y Pliego de Condic ones de la 
subasta publica para la contratación 
dol servicio de carros para la recogida 
de aguas sucias de los partL alares de 
esta ciudad anunciado en el Bo l n t ih  
Of ic ia l  de la provincia del día,,,,.y 
conforme en un todo con las gmismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho servicio con sujeción al Indicado 
Pliego de Condiciones por la cantidad 
de.,,,.(en letras),

(Facha y firma del proponente).

Nám. 3924
El Ayuntamiento P eno en sesión que 

celebró el día doce de Abril de mil no
vecientos ve nte y seis, acordó aprobar 
el Pliego de Condiciones de 1» subasta 
pública que intenta celebrar para con
tratar el arriendo del servicio de lim
pieza y recogida de batutas de las vías 
públicas de esta ciudad y b u s  abeledo- 
ran, y el de recogida de basura de los 
parucu ar^s, por el plazo que media 
desde el primero de Ju lo del presente 
año al trein a de Junio de mil novecien
tos treinta y uno.

El expresado Pliego de Condiciones 
ae hallará de manifl^to en la Secreta
rla del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do de Sub^bta), desde las nueve a las 
trece horas, durante los diez d as al
guien tes al de la Inserc ón del presente 
íAnunc o eu el Bo l e t ín Of io ia l  de la 
provincia, den ro de cuyo plazo podrán 
preseutarse cuantas rec amuciones sean 
procedentes contra dicha «subasta, en 
I» iuitiiigencia de que transcurridos los 
olea dius antes diados, no habrá ya lu
gar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en esto caso se 
presenten.

De no presentarse reclamación algu
na, la subasta tendrá lugar diez días 
después sí no fuese festivo y el primer 
día 8 guíente ai lo fuese, completando 
atl los viente diz» dispuestos eu el ar
ticulo 162 del Estatuto Municipal vigen
te, celebrándose en estas Cacas Consls- 
toriules a las doce de su mañana, con 
sujeción al ya mencionado Pliego da 
Condiciones para la referidasubasta,

Lo que se anuncia el público para 
general conoclmíen:o y en cumplimien
to a lo dispuesto en el ariícuio 26 del 
Boglamemo de 2 de Julio de 1924 para 
la contratación de servicios municipa
les,

Mahon, 19 Abril de 1926,—El Alcal
de, Amonio Victory,

Modelo de proposición 
que deberá extederse eu papel timbra
do del Estado de la clase 8,* y al pre
sentarse llevar escrito en el sóbrelo si
guiente:

«PíoposiCíón para optar a ¡a subasta 
púb ica para contra ar el arriendo del 
servicio de limpieza y recogida de Ba
sura de las vías públicas de esta ciudad 
y sus alrededores, y el de recogida de 
basura oe los particulares,•

D,.,,,qaB vive en...,, enterado del 
anuncio y P-iego de Condiciones de la 
Bubaat» pública para 1» contratación 
del servicio de limpieza y recogida de 
basura de las vías públicas de esc» ciu
dad y b u s alrededores, y el de recogida 
de batiura de ios p^niculares anunciado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia 
dei aia y confoimt en un todo con 
las mibmas se compromete tomar a su 
C-rgo dicho servicio con entera suje- 
c.ón al indicado Puego ae Condicioneb 
por la Cantidad de, ,,, (en le.ras,)

(Fecha y firma dei proponeme.)

Num. 3930
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Subasta para la Construcción de pared 
de cen amiento del Cementerio,

Bajo las condiciones que obran en 1* 
Secretaria del Ayuntamiento, ae subas 
Será 1* consinacción ae ia pared de 
Cerramiemo asi Cementerio Ca ótico, 
cuyo t po es de 6.3i2*b3 peaet*#, no ad- 
miüónaoae pioposic.du superior,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papal sellado de 
una peseta, y en el sobre se pondrá 
«Proposición para ob‘;ar a la subasta 
de construcción de las paredes del Ce
menterio Catolícn» conforme el siguien
te modelo:

«Don.vecino de......según cédula 
personal que acompaña, enterado por 
anuncio del Bo l e t ín  Of io ia b  de la pro
vincia número.,,,,de as condiciones de 
la subasta para la const acción del» 
pared de cerramiento del Cementerio 
Católico formuladas por el arquitecto 
director Don Carlos Garau y acuerdo 
del Ayuntamiento del día 18 Abril úl
timo, se compromete a tomar a su car
go i» construcción do dicha pared, con 
sujeción a Jos nquls'tos que se deta
llan en dichas condiciones y acuerdo 
municipal, por la cantidad de,.,..(pe
se as en ietf*|.

L Ubi..... Mayo ¡926.
El proponente,

Loe licitatíores deberán acompañar 
a la presentación de b u pliego, el res
guardo de haber conail nido en la Caja, 
en conee o de fianza provisional Ja 
cántica i de cíen pese as que Jes será 
devuai a, * exepción de squél a quien 
fuere adjudicada la subasta, ei cual 
demro al plszo de diez dias de ser apro
bada, deberá aumentar dicha cantidad 
en concepto de fianza definitiva, hasta 
la suma de trescientas treinta y una 
pesetas.

Loa pliegos de condiciones, presu- 
puesio, proyecto y planos, estarán do 
manifiesto en la Secretaria, del Ayunta
miento, lodos los días durante las ho
ras de oficina,

La Hubasta se verileará en la Sala 
Consta omi, an e la comisión queso 
deaigne, en el día nueve de M^yo pró- 
x mo a las diez y med’* de la m-ñan», 
admitiéndose loa pliegos que so presen
ten hasta las once en pun o,

Las obraa deberán estar terminadas 
en el término de cuatro meses, incu
rriendo el con ratísta en la multa de 
veinte pesetas diarias por cada día 
qua exceda.

El comrAilsta recibirá para su uso, 
los moldes y demás enseres empleados, 
propios dei Ayuntamiento, debiendo 
devolverlos juntamente con los que 
nuevamente construya o adquiera para 
cumplir su contrata, salvo pacm con
trario.

L ubi 19 Abril ñe 1926,—El Alcalde, 
Amonio G ebori.—P. A, dol A. P., 
Francisco Campe.

Núm, 3920
D, Lorenzo Pona y Pone, Alcalde Cons

titucional de esta villa de Alayor, 
Menorca,
H»go sabsi: Que la cobranza del 

cuarto tnmsstre cel Repartimiento Ge
neral de üdiídades formado con arre
glo al Estatuto Municipal de 8 de Mar
zo de 1924 en sus partes Personal y 
Real, p&ra el corriente año económico 
de 1925 26, tendrá lugar en esta pobia- 
cíón durante lo» dihs 10 ai 81 de Mayo 
próximo de 9 a 12 de Ja mañana en la 
Oficia* de Recaudación establecida en 
estas Casas UonHÍstonales,

Los Contribuyentes vecinos o foras
teros que dejen ue satisfacer sus res
pectivas cuotas dentro dei plazo que 
queda seflAlaao se tes consiaerara mo- 
rotsos y se decretará contra ellos el 
apremio de primer grado para cuyo 
periodo de recaudación se señala los 
días 7, 8 y 9 de Jun o próximo. 
^Aiajoralh de Abril de 1926,—El 
Alcaiae, L. Pone,

Núm. 3931
AYÜNT.0 DE LLUCHMa YOR

Formaao y aprobaao e. Re^ar/.mien
to de territorial sobre l^s rlqa z^s láix 
tic» y pecuaci» par» el próx mo «üo 
econOmico aa 1926 27, estará expueste 
al público * efoc.Oi ue rec.am*ciÓQ du- 
lame e¡ pn>zo ae ocho oías hsbues a 
contar aei 25 dei corriente, e’n i* Sacre- 
taiíede este AyUQtMmlemo,

L.uchmayor 19 Aoril ae 1926.—EJ 
Aiuaiae, Miguei Mamxó.

3
Nám, 3921

AYUNT.° DE VILLA-GARLOS
Hallándose vacante 1» plaza de Ve

terinario Inspector de carnes de este 
Municipio, dotada con el haber anual 
de 750'00, pesatas se abre concurso por 
espacio de treinta días, par» los que de
seen optar a dicha plaza, pnedan pre
sentar sus solicitudes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del ex
presado plazo,

Villa-Garlos a 16 de Abril de 1926, 
—El Alcalde Presidente, Francisco E, 
G.mier,

Núm. 3933
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no, el precupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercido económico de 
1926 27, estará de manifiesto al públi
co, en la Secretarla de este Ayunta
miento por espac o de quince días, du
rante cuyo plazo y tres días mas, po
drán los vecinos presentar comía el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
pondo, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del estatuto municipal v gente.

Santa Eugenia 19 de Abril de 1926.—• 
El Alcalde, Sebastián L abrés,

Núm. 3940
Don Sebastián Ferrer Puigserver, Jue^ 

municipal letrado de la villa de Pollen- 
sa, provincia de las Baleares.
Hago saber: que por el presente edic

to y en virtud de providencia dictada 
en el di» de hoy, en el expediente juicio 
verbal civil, sobre pago de can.idad, 
promovido por Don Pedro Jo b ó Gerdá 
Aioy, entre Io ü herederos desconocidos 
de Don José Cortés Aguí.ó, se secan a 
pública BubuBi* lab niguienus fincas:

Gasa y corral calle do Gruat, númoro 
trece, que linca entrando por *a dere
cha con casa y coi ral de Pedro José 
Canaves Vives, y de Latüdna Ferragut 
Gerdá; por la izquierda con la de Ga
briel Satas C aoera, y por el fondo con 
finca de Jo b ó  Coriés Agalló; dicha finca 
h» sido júsLpreclte-da en qumentas pe
setas,—Casa y corral, situada en dicha 
calle de Grut¡.$, número diez y siete y ¡in
da entrando por 1» derecha con o^ra da 
José Forteza Forieza, por ia izquierda 
con la de José Ganaves Vives y de O»ta- 
lina Ferragut Oerdá y por el fondo, con 
finca de José Ooríés Aguí ó; dicha tinca 
ha sido justipreciad* en quinientas pe- 
8ei.as,=»Y una porción de terreno, que 
se dio en establecimiento situado en es
ta villa, que linda por Norte con el so
lar donde se hallan edificadas las dos 
anteriores casas, por Sur con ia calle de 
las Orucee, por Este con tierras de 
Magdalena Gerdá Forragu» y por Gaste 
en tierras de Martín Fjguerola: dicha 
finca ha sido justipreciado en doscientas 
cincuenta pesetee,=D.cha subasta se 
verifica par* hacer con su producto al 
actor D, Pe^ro José Gerdá Aioy, ^ago 
de ta cantidad de cuatrocientas treinta 
y nueve peesias ochenta y nueve cénti
mos, más los gastos causados.=Todo lo 
que se h^ce público ps-r* que llegue a 
conocímien¡?e ae las perbonae que quie
ran tomar parte en dicha licitación; 
queOeutio señalado coa arreglo al arti
culo 1495 de la ley ae. Enjuiciamiento 
civil ei día cuatro de Mayo próximo y 
hora de ia diez en loe es rados de este 
Juzgado muülüipai; bajo iaa condicio
nes siguientes:

L° Los ti u.08 de propiedad, consis
ten en u ü ü  certificación librada por el 
Sr. R.g.straaor de ¡a propiedad de luce, 
esteran ae manltiosto un 1* Secieterí» 
par* que pue. «u examinarlos ios que 
quieran tornar p»r,e en i* subas n, coa 
lo cu*! habrán oe confuí ui rse los hcl- 
tadorus, sin que cengt-n aerevho 'i exi
gir a gucüd otro».

2 ° No se admitirá pos ura que no 
cubra las dos terceras partes dei ava
luó, atibieuGo todo [Os or conr guar 
prevtauieme en musa o ü í Juzgaau, una 
cantidad ¡gua. *i u.uz por cíenlo ael 
avalúo,

3 .° Todos tos gastos ae ¡a subasta y 
remate, escrtluiu aé ir»spaso y iemás 
que ocABioneu hasta uo.oucr su inscnp;
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■4
cíón en el Registro de la propiedad, ge- 
rán de car^o del comprador.

4 .° El Ejecutante tendrá derecho a 
quedarse con la finca por el precio que 
por ella dé el mejor postor,

5 .° Las cargas o gravámenes ante
riores, los preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten» 
les entendiéndose el rematante los acep» 
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin dsstinar a su 
extinción el precio del remate,

Dado en Pclleosa a ocho de Abril de 
inil novecientos veintfsris, - Sebastián 
Fener.—Ante mi, Antonio O rer, Se
cretario,

Núm. 3948
CEDULA DE CITACION

En vír’ud da lo dispuesto por el Se
ñor Juez municipal de esta villa Don 
José Vita y Preto en proveído de boy en 
los autos judo verbal civil seguido por 
D. Jaime Quevedo V nent contra Don 
Francisco Orfita Fiemes sobre pago de 
cincuenta y seis pesetas cincuenta cén
timos, cuyo demandado es de ignorado 
paradero y se haba declarado en re
beldía, se cita a dicho Don Francesco 
Orilla por primera vez para que el d a 
veinte y sets de los corrientes y hora de 
las quince comparezca ante e-te Juzga
do municipal a rendir confesión judie al 
bajo juramento decisorio sobre las 
posiciones que en d cho acto formulará 
el acror D* Jsime Qutvedo Vineut en 
prevención de que si no compareciere 
le parará el pe juic o a que hubiere lu
gar en derecho

VllUcariO’ a diez y siete de Abril de 
mil novecientos veintiséis,—Ei Secreta
rlo, F. Pcn8<tí y Vinent,

Núm. 3935
SECCION ADMINISTRATIVA

D* PBIMJKBA EN8BÑANZA DS BAL8ABK8
Por Orden tie la Dirección general 

do primera enseñanza de fecha 12 del 
actual, publicada en la Gaceia de Madrid, 
del 16, se nombra proviaiuoaiintiutti, 
por el quinto torno del artículo 75 del 
Estatuto vigente, a diferentes Maestras 
entra las que figura el número 971 Do
ña M- rgarita V cena Martorell, a quien 
se acjudica una Escueta de Llucbma- 
yor (¿alegres), sin que figure en dicha 
Orden ninguna otra opositora ni Escue
la de esta provincia.

En el plazo de quince días, que ter
minará el primero de Mayo próximo, 
pueden presentarse i aclamaciones con
tra los aludidos nombramientos, por 
conducto de las Secciones administra
tiva tie primera enseñanza, de confor
midad con ¡o dispuesto en 1* Real orden 
de 31 de Enero de 1924,

Lo que se publica en este Bo l k t in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve* 
nido y a ¡o< efectos procedentes.

Palma 19 de Abril de 1926,—El Jefe 
de la Sección, José Fernández.

Núm. 3215
CONTRIBUCION UTILIDADES

OAPITAI,

3.° trimestre 1935-36
Don Jaime Ignacio Sa.om VíHalonga, 

Agente Ejecutivo de la L* Z ina de 
Palma de la que son Arrenda-arios 
los herederos de Don Bartolomé Mir, 
Hago saber: Que en ei expediente 

que instruyo por débitos del citado con
septo, correstondien.es al expresado 
período, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
locali'AO persona que lee represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los m sinos que con fecha 30 Di- 
bíembre 1925, hy d'Ciado la siguien e

Providencia:— Dí- conformidad con lo 
dispuesto en el ^r i ulo 66 de ia Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 decía, o 
incuraos en ei 2.° grat o de aprem o y 
recaigo del 10 cor 10U sobre el impone 
lo al del ddbtubier.oa os con ribuyen- 
tes inc uidos en ia an erior re'ación, 
Notifiquose a í06 contribuyentes esta 
providencia, a fin de puedun sat fcíacr 
8U8 débitos durante el ¡naso de 24 hO" 

ras, afivirtiéndoles que de no verificar
lo e proced rá inmediatamente al em- 
barg de todos sus bienes señalándose 
al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr,^Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Meonel P«>fia G*labert 7*36 pesetas 
Miguel Matas Cañellas 3*75 
Matías García Primer 4*09 
Jacinto Antoll Jullá 2‘25 
M gdalena Fieras Vícens 
Antonio Salvá otia yio 
Vicente Alemeñy Roca 4*27 
Guillermo Juaneda Rosch 0*69 
Cristóbal C»mpo 1*36 
R f»el Ramis Pone 3‘03
F üpe Guaso Vlcens 4*36 
¡s dro Ripoll Planas 3*42 
An on o R. Rubí Ferrá 6*88 
Do ores Lesma Monfili 1 64 
Juan Guiscafr éGu'scafré 1*71 
Ga aliña Font Gompafiy 6'84 
Jo^é Mir Goll 3*42
M guel 8as re B'bllOni 1'72
Apoioma CUr Bocana 16*34
José P^lm^r Roca 10 89
Bartolomé Carreras Veñy 7*50 
O'talina Vallcaneras Rosselló 5*45 
Ja me Giménez B equerra 14 95 
Antonia Gatbñy Olivar 1*75 
Bem^rGo Quintana Coü 1*72 
M»rgari » Gimundi Crexpi 5*45 
Ju»n Su- u B nnasar 8*25 
Odofre Cerdá Cabrer 2'73 
Jaime P . oeli Fk x s h  2 36 
Prax úes Oí ín -h Salom 2*57
H re 'eros dt Oa fre M tria Segura 1'42 
Ja me Dub a Carboi.eli 5 53 
M guel Cerdá C»brer 4*27 
Pe<;ro Monserrat Pou 9 81 
Ju tu VaoeB Fio í 20*43
Emilio Morales 90 90
Antonio Barceló 6»d h  4*09
Caial'Dte Reus Pastor 13'67
Antón o Aleaufiy Ripoli 3'42
Ju n Alba Morunía 1*86
Baríolomé Baluguer Dayá 2'72
D onisia Boraoy Escat 20'50
Antonio Gslabart Puigserver 1*20
Ju nu Vallespir Liábrés 2'46
8 ibastián Oilver Fiorlt 153'70 
Bartolomé Rigo Más 2*57 
Ju*n Garer Jaume 1'72 
Juan LUteras Barceló 5'13 
Miguel Olivar Mulet 3'41 
Damián Baucho 3'76 
Miguel Mortigües Font 3'75 
Amonio Horcasltas Alcalde 4*27 
Juan M ría Balas Alemafiy 5*98 
M'guel Palou 5*45 
Gttalina Fuam Picó 5'40 
Juana María Balas Alemafiy 5*98 
Febo Mariorell Alemafiy 1'72 
Mana Simó Raus 1*29 
Pearo Fu^tür Pujol 10'22 
Joaquín Horcesiias Rigo 6*82 
Andrés Baatard Palou 6*82 
M.guel Vidal Horrach 2*05 
Jerónimo Amengual 1*72 
Francisco Fuaier Martí 3'41 
Juan A, Mu: 3*00 
Jobé Cerón Ubeda 4*05 
Sebastián Berra Ramis 3*42 
Bernardo Alemañy 5'45 
Jaime Gellá otro 1'72 
Andrés Ciar Sajvs 0*89 
Arturo Ramis Escat 5 45 
Francisco Sampol Toreras 0*86 
Luis Vives Funeza 3'37 
Fanpe Guasp Vicens 2*18 
Amonio 8*s re Fom 51'24 
C *iaüna Pues Oaver 3'00 
Margarna Sanmarti Garda 7'50 
Mana Goh García 2'57 
Já’me Pericas Moya 1'92 
Juan L. Pujol Expósito 6*84 
J ¡me L *bréi Fom 4*09 
Juan R bas Pona 4*2?
Gabriel Genovart Gus^a 3*42
Juan Cazador 17'71
Gerónimo Pomar Pom^r 8*25
Juan Pujol FeilXas 3*00
Juan Rsoioueil Sanez 125*11
Mana Amengual BennasarO‘86 
Amonio A orna Sampoi 17*08 
Pudro L ¡nás Miró 3 00 
MagunisD» Moj r Pou» 8'55 
Anión o M ría Gompafiy 2*14 
An.onio Guiabun Pu.gserver 0*86 

Juan Orell Moneárfét IPSS 
Mirla Ferragm Vallori 0'86 
Maria Salvá Marqués 1*29 
La misma 1*29
Magín León Bauzá 8*55
Bartolomé Ollver Oliver 25*63
Jaime Plantel Cerdá 4'27
Birnardo Ferrer Janer 13*63 
Catalina Rosee ló B^uzá 5'80 
Catalina Vallesp r Roca 10*25 
Gabriel Barcoló Fábregue 1*72 
Sebastiana Cerdá 2'14
Juan S^rra Ollver 1*72
Francisco Pojo! P- mer 6'84
Gabriel Ferrá Juan 16*10 
Isabel R vmie Sastre 6*84 
Gabriel Vlch Moyá 14*48 
Juan Vanrel Bordoy 5 13 
Amon o R utord Peyeras 3*86 
Magdalena Golom Morro 3*42 
José Ferrer Pons 17*08 
Petra R. R era Jaume 5 13 
Pablo T rias» L Inás 2'73 
Mateo Bordoy Moranta 20 36 
Bartolomé Borrás L’abrés 57'75 
Dolores Rochen* 3 75
Apolonia Val és Villalonga 3*99 
Francisco Marquida Mor» 11*98 
Gal lermo Esteva Porcel 10'25 
Bernardo Alberto L abré» 5'18 
Label Boi doy Galdentey 5 56 
Luis ViveO iver 17 08
Catalina Sancho Mesqutda 3'42 
Francisco Miret C*rboue 1 39 85 
Alejo Boseh Rigo 64*77
Catalina Torres Bono 3*71
Bartolomé Segur» Pifi* 13'22
Juan Bonet Vidal 3*42
V.cerne Barceló Ruiné' 42'70
Juan Aiorda Horrach 19'94
Andréo Peiroua Rsynés 6 84 
Magdalena Oabrlnetii Frau 85*40 
Juan Pone Vives 172 48
Rosa Roíg Voso 3*8ó
Amonio Ramis Buaquats 1*51
C» alioa Borrás Eosefiat 25 63 
Bartolomé Tugares Garau 2*57 
Antonio Mascaré Cañellas 25 63 
Francisco Andrés Perora 20*43 
José Miró Foneza 17*03
Maria del G, L odra 10'22
Juana Ferrer Bujosa 6'84
Marta S^nsó Beetard 84*16
Gabriel Massot Vallespir 18*51
Juan Llabrés Ferragut 13 05
Juana A. Llull Fom 9'26
Francisco Nadal Salamanca 4'64
Juan Albertí 11*96
Francisco Vallespir Fábreges 2*14 
Jaime Patera Gil 10*25
Juana Pou Pizá 44*41
Moteo Bailester Palmer 42'70
Pedro notten Gual 59'79
Buenaven ura Qasrañer 6*84
José Gtñeiíüs Galaf^li 2*57
Juan Valla FíOj 4'64
Francisco Ba aguer Juan 5*13
Margarita Massot Robseiló 30*75
Maleo Alema H nales 6*98
Rosa Rolg Noto 2*40
Maiin Pujol Saivá 90*75
Mariano Fuslor Vuialonga 6 84
Andrés Bmcho 8*55
Guillermo Matas Font 4 27
Teres» Gírelas Tr;»y 5*13
Carmen Martínez Go omina 4'98
Alejo Bosch R go 18*51
Domingo Picorneli Amengual 25*63 
Güilísimo Ferrer Puja as 51*24 
Mugdaiena Cabrmettt Fr«u 17'08 
M.guel Mu.út Frau 3*00
B*rtoiomé A oy Venreh 13*63 
Francisco Comas Borrás 3*42 
Vlctorio Tur Mocjo 8'55
Man» Vícen» Tomás 2'40
Francisco Bx aguer Juu* 6’84
Cayetano M.ró M ró 10'25
Ig.esia Católica 17 08
Ramón Monedero B^lieater 481*03
Ju»n Jaumu Mut 2'28
Juan Ramoueil 8»nez 101'28
Amonio Duián Raims 2*85
Man» Gómez Rubí 6'84
Jaime Salóm Cabrer 8*44

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4,° 
dei r h .° 142 de i» Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, te publica y fija el pre
sente edicio en los puntos üe costumbre 
firmando e. señor Aica de un duplica
do üei mismo para que surta sus opor
tunos efectos,

Palma 26 Enero 1926.—Ei Agente

Ejecutivo, Jaime Tg.° B*lcm — V? B.e 
—El Arrendatario, P. P., Miguel Mir.

Núm. 8675
Don Jorge Albis Gapllonch, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Alcudia, del que son Arrendatarios 
los Sres. Herederos de D, Bartolomé 
Mir Cabfei),
Hago saber: Que en el expediente que 

me hal’o irs’rnyHDdo oor déb tos de 1» 
Contribución U ban» fiscal pertenecien
te al 2,° trimestre dei afio 1925 a 26 de 
esta población he dictado con fecha 4 
de Enero de 1926 ¡a siguiente

«ProvidencU: Do conformidad a lo 
dispuesto en el arL 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ln- 
cursos en si 2 ° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
tota* del descubierto a los contribuyen
te» incluidos en la anterior relación, 
No ifíquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis» 
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtléndo es, que 
de no verificarlo, ae procederá inmedia
tamente a1 embargo de todos sus bie
nes, señalando ai efecto las tincas que 
han de ser objeto do ejecución y ae es
pedirán los oportunos maudamiontos al 
Sr. R^gí-trador de ia propiedad del 
partido para H anotación del embargo»,

Y hallándose comprendidas entre los 
deulores a quienes se refiera la ante
rior providencia ios que a continusción 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que ce remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para qne pueda acordar su inser
ción on el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la pro
vincia según dispone el art, 142 de la 
Instrucción de 26 Abril 1900, a saber:

No ubres de los deudores
Juan R^m's Mut 1'67 pesetas 
Gabriel LUbrés Quintana 2*50 
Amonio Alomar O íver 2 50 
Bernardo Monroig Baieguer 2*50 
José B^laguer Vanés 2*50 
Francisco Castañar Mut 2*50 
Juan Ramis Mut 1'66 
Juan R&m's Mut 166 
Damián Rf.mls Muí 2'50 
Juan Vergel Ventayol 1*66 
Mag ialena Dover Pericas l‘H 
Jaime Blbíloni Pone 1'11 
Jaime Vidal Jaume 1*66 
Francisco C»6tafi«r Mut 1'68 
Miguel Muntaner Sari» 1*66 
Baiioiomé Berra Barra 1 66 
Mateo Vives Sena 1*33 
Jerónimo V ves O ría 1'66 
Juan Gost Mu 1*66
Antonio FonUnet 0*83 
Juan Socías 1*16 
Sebastián Raiuée Bennasar 1*66 
Jut»n Ferrer 1'66
Amonto Puigserver Reatierre 1*33 
Juan Luís Tub as 1'66
Bernardo Qié» SoilVeiai 0*95 
Au onio Saiom Ven ayoi 1*33 
Jotíé Vives V ves 1‘33 
Margara» Gorro M*yoi 1'33 
Pedro Crespi S^rra 1'66 
Pudro Bonuasar Sena 0'83 
Jaime Salas G adera 1'33 
Juan G-iplionch Mar ure.i l‘ó6 
RsL.el V ves Suau 1 66 
On ahíla Borona 3'05 
Miguel Gara» V.vea 1'66 
Mari» 8uau 2'51
Ja una Marti O ida 0 83 
Juan Salas L obui» 1'66 
B«r olomé Olivar 1 66 
Joné Sen» Verger 166 
Juan Pa íü u  Dota 0'83 
Juan Vives Jofre 0 83 
Jj n M » oadra Lloinp»rí 0'83 
Bartolomé Sana Barra C‘83 
Juan Aiomar Gilabert 1*66 
Guillermo Pascual Benuasar 2'00 
Huí oíanos G fre Gerdá 2*00 
Antonio Bauza M-.rtoreii O‘ó3 
Mari» y Ramón Pons 1 52 
Antonio Biabaí 8u*u 1*52 
Mateo Vidal 2*52

Eu Aicudí» a 16 de Marzo de 1926.**' 
El Recaudador, Jorge Albis,

FALMA,-^EsQjfiLA-Ts?Q8üÁfl0ó

M.C.D. 2022


